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Artículo 1 - Suspéndase por el término de 180 días las ejecuciones y cobro de deudas 
contraídas con el Banco de la Nación Argentina por productores de la localidad 
de Santa Sylvina y Cnel.Du Graty, departamento Fray Justo Santa María de 
Oro, Provincia del Chaco. 

Artículo 2 - Durante este período una comisión multisectorial integrada por el Poder 
Ejecutivo Nacional, Banco de la Nación Argentina, autoridades de los 
Municipios afectados y dichos productores, evaluarán la situación y buscarán 
una solución a tin de recrear la toma de créditos y reinserción productiva de 
los afectado por el flagelo 

Artículo 3 - De forma 


